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IL, DIECISEIS,/DE ABRIL DE MIL NUVECIENTUS NUUENTA Y UCHU .- | 
RU MERCANTIL Y J3Q(. RESULUCION.- SUBINTENDENTE JURIDICO JELIO. 
INTENDENCIA DE CUMPANIAS DE GUAYAQUIL a: INMUBILIARIA HURAGA 

IDAS .- REPERTURIL Y 14.197 Y 

DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No, 94-2-1-1- (076339: 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA s 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

3 el 16 de septiembre de 1994; se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, la 

lica de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA HORAGA CIA... ) 

3 el señor Ab. Leonel Arias García,yen su calidad de Gerente Generalvde la compañía, con el 
el Ab. Víctor Alvarado Vargas, ha presentado copias de dicha escritura; la-misma que reúne los 
- Ley; 

cio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

32-489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

y 

RESUELVE: 
* 

TICULO PRIMERO. APROBAR: a) él aumento de capital de la Compañía INMOBILIARIA 
CIA. LTDA. por UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES,. dividido en MIL TRESCIENTAS 
res de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos 
:n la referida escritura. 

TICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la 
deberá entregarse a este Despacho. 

TICULO TERCERO DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, tome 000 1 

ió i n a matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente r. 
tación. 

'TICULO CUARTOS DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
mm la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas cn la Ley 
> y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ITICULO QUINTO,- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen 
e la escritura pública del 21 de mayo de 1990/por la cual se constituyó la compañía en referenci 
do a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
.esolución y siente razón de esta anotación. 
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JMPLIDO) vuelva el expediente. 

IMUNIQUESLE: DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

INTENDENCIA 

  

'907-90 ) 

Regi-tro ¡GERPIFÍCO: Que con fecha de hoy; Queda inscrita la presen_ 
Y 

COMPYUTAC:ON
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Lodo. CAROS PONCE ALVARA 

Registrador Mercsñtil Suplente 

fal Contó Guayaqi 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; 5e 168 nota Me esta Resolución a 

20.741 del Registro Mercantil de 1.990, al margen de la inscripción ; 

pectiva.-» Guayaquil, Dieciseís de Abril de mil novebientos noventa y 

El Registrador Mercentíl Suplente + PS | 
| — 

“Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Roglairagór Mercantil Suplanta 

Canin  Giuereradj 

   


